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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

DEPENDENCIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a la Empresa “Sdad. Coop.

Ltda. de Géneros de Punto Arcos de Jalón”, domiciliada en Ar-
cos de Jalón (Soria), Carretera Nacional II, Km. 170, del reque-
rimiento de pago de deuda de los vencimientos del préstamo
otorgado a la citada Entidad por el extinguido F.N.P.T. (Fondo
Nacional de Protección al Trabajo) en virtud del expediente nº
4 - 249/82, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Dicho requerimiento, con detalle del importe del princi-
pal así como intereses de préstamo, obra en la Dependencia de
Trabajo y Asuntos Sociales, sita en Soria, calle Vicente Tutor, nº
6-2ª planta.

Soria, 10 de septiembre de 2007.– El Sudelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 3358

Pág. 2 26 de septiembre de 2007 B.O.P. de Soria nº 110

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



B.O.P. de Soria nº 110 26 de septiembre de 2007 Pág. 3

Soria, 7 de septiembre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico Acctal., María Pilar Tobajas García. 3377



Pág. 4 26 de septiembre de 2007 B.O.P. de Soria nº 110

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

SECRETARÍA GENERAL
RESOLUCIÓN de la Delegación de Economía y Hacienda

en Soria, por la que se anuncia subasta de las fincas
rústicas propiedad del Estado, que se citan.

El día 15 de noviembre de 2007, a las 11:30 horas, se ce-
lebrará en el Salón Multiusos, 3ª. Planta, de la Delegación de
Economía y Hacienda en Soria, calle Caballeros, número 19,
subasta pública para la venta de las siguientes fincas rústicas:

En Cañicera (Soria), parcela 1, polígono 35, sector F, de
0’8120 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.045,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 4, polígono 35, sector F, de
2’9880 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
5.378,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 17, polígono 35, sector F, de
0’5460 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
262,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 22, polígono 35, sector F, de
0’8760 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.577,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 23, polígono 35, sector F, de
0’5500 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.202,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 54, polígono 35, sector F, de
0’9800 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
529,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 110, polígono 35, sector F, de
2’3100 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.247,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 129, polígono 35, sector F, de
0’1060 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta: 95,00
euros.

En Cañicera (Soria), parcela 150, polígono 35, sector F, de
0’6620 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
397,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 179, polígono 35, sector F, de
0’6400 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.920,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 194, polígono 35, sector F, de
0’2460 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
408,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 245, polígono 35, sector F, de
0’0580 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
174,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 281, polígono 35, sector F, de
0’1780 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
747,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 282, polígono 35, sector F, de
3’2660 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
6.535,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 302, polígono 35, sector F, de
0’5900 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.100,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 311, polígono 35, sector F, de
0’2920 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
1.051,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 326, polígono 35, sector F, de
1’1860 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
2.278,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 339, polígono 35, sector F, de
0’2500 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
600,00 euros.

En Cañicera (Soria), parcela 341, polígono 35, sector F, de
0’5200 hectáreas según título. Tipo fijado para la subasta:
654,00 euros.
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En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 103, polígono
32, sector W, de 0’1100 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 313,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 123, polígono
32, sector W, de 0’0980 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 280,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 144, polígono
32, sector W, de 0’1840 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 523,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 168, polígono
30, sector W, de 0’1860 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 420,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 178, polígono
11, sector W, de 2’3900 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 4.780,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 185, polígono
36, sector W, de 4’2180 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 1.772,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 205, polígono
36, sector W, de 0’1230 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 150,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 249, polígono
11, sector W, de 0’1960 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 412,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 261, polígono
11, sector W, de 4’3520 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 3.039,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 288, polígono
28, sector W, de 0’0710 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 96,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 331, polígono
26, sector W, de 0’0760 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 171,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 358, polígono
27, sector W, de 0’4760 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 1.072,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 361, polígono
28, sector W, de 0’4010 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 900,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 409, polígono
21, sector W, de 1’1620 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 2.620,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 414, polígono
21, sector W, de 0’2480 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 270,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 415, polígono
21, sector W, de 1’7380 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 2.960,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 497, polígono
14, sector W, de 0’7900 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 607,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 500, hoy
10500 y 20500, polígono 14, sector W, de 1’1640 hectáreas se-
gún título. Tipo fijado para la subasta: 490,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 555, polígono
13, sector W, de 1’2040 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 1.854,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 582, polígono
11, sector W, de 3’3320 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 4.400,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 586, polígono
12, sector W, de 4’3280 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 2.578,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 595, polígono
12, sector W, de 1’6400 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 785,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 644, polígono
12, sector W, de 4’4190 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 5.500,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 664, polígono
12, sector W, de 4’3830 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 1.940,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 670, polígono
12, sector W, de 0’0680 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 87,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 682, polígono
14, sector W, de 0’0800 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 180,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 702, polígono
17, sector W, de 5’8720 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 5.247,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 726, polígono
18, sector W, de 1’1380 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 794,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 753, polígono
14, sector W, de 0’0300 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 90,00 euros.

En Piquera de San Esteban (Soria), parcela 822, polígono
11, sector W, de 0’3460 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 146,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 14, polígono 7,
sector N, de 0’2680 hectáreas según título. Tipo fijado para la
subasta: 1.126,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 26, polígono 7,
sector N, de 0’2390 hectáreas según título. Tipo fijado para la
subasta: 717,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 41-a), hoy
10041, polígono 8, sector N, de 1’2300 hectáreas según título.
Tipo fijado para la subasta: 3.097,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 41-b), hoy
20041, polígono 8, sector N y parcelas 40041 y 50041, polígono
7, sector N, de 0’2500 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 391,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 41-c), hoy
30041, polígono 7, sector N, de 0’0480 hectáreas según título.
Tipo fijado para la subasta: 75,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 46, polígono 8,
sector N, de 0’1710 hectáreas según título. Tipo fijado para la
subasta: 504,00 euros.
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En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 85-b), hoy
20085, polígono 8, sector N, de 0’2550 hectáreas según título.
Tipo fijado para la subasta: 765,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 118, hoy 10118
y 20118, polígono 7, sector N, de 5’2330 hectáreas según título.
Tipo fijado para la subasta: 15.322,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 191, polígono
6, sector N, de 0’8740 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 2.400,00 euros. 

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 408, polígono
6, sector N, de 0’8460 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 2.270,00 euros.

En Torremocha de Ayllón (Soria), parcela 469, polígono
6, sector N, de 1’2500 hectáreas según título. Tipo fijado para
la subasta: 3.750,00 euros.

Para tomar parte en la subasta, es indispensable exhibir
resguardo de depósito de la Caja General de Depósitos o su-
cursal, del 25 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la
venta. No cesión a terceros. Representantes exhibir poder. To-
talidad de gastos a cargo del adjudicatario. Pliego de condi-
ciones a disposición de los interesados en la Sección del Patri-
monio del Estado de la Delegación.

Soria, 12 de septiembre de 2007.– El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, Manuel Junco Ruiz. 3397

SECCION DEL PATRIMONIO DEL ESTADO
RESOLUCIÓN de la Delegación de Economía y Hacienda en

Soria, por la que se anuncia subasta del bien que se cita:
Se saca a la venta en pública subasta, con pujas al alza,

2ª, 3ª y abierta en su caso, ante la Mesa de la Delegación de
Economía y Hacienda de Soria, la siguiente finca urbana, sita
en Soria, procedente del abintestato a favor del Estado de 
Dª. Milagros Garcés Cabrerizo.

Lote único: Finca urbana sita en Soria capital, calle Ge-
neral Mola, 45, hoy señalado, según Catastro, como c/. El Co-
llado, 29 y C/ Económica, 6. Inscrita a favor del Estado en el
Registro de la Propiedad de Soria nº. 1 al folio 88, tomo 2228,
libro 703, finca 1262, inscripción 9º. Según título, superficie
seiscientas varas cuadradas (501 m2.) Según Catastro, la su-
perficie de suelo es de 489 m2. y construida de 1.632 m2. El lo-
cal Comercial y el piso 1º. están arrendados. Tipo de licitación:
2ª subasta: 2.709.904 e (importe fianza: 541.981 e) 3ª subasta:
2.032.428 e (importe fianza: 406.786 e). 

La subasta se celebrará el día 22 de noviembre de 2007, a
las 12:30 horas, en la Delegación de Economía y Hacienda de
Soria, C/ Caballeros, 19, 3ª planta (Salón Multiusos), pudien-
do también presentar ofertas por escrito antes de las 13:30 ho-
ras del día 14 de noviembre de 2007. Para tomar parte en la su-
basta los licitadores lo harán de acuerdo con los requisitos que
se especifican en el Pliego de Condiciones, que se encuentra a
disposición de los interesados en la Sección de Patrimonio del
Estado, de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria,
C/ Caballeros, 19, 2ª. planta. 

Soria, 12 de septiembre de 2007.– El Delegado de Econo-
mía y Hacienda, Manuel Junco Ruiz. 3396

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SECRETARÍA GENERAL

PRUEBAS selectivas para la provisión, mediante personal
laboral fijo, de dos puestos de Monitores de Taller en Re-
sidencias, en el marco del proceso de consolidación de em-
pleo temporal (B.O.P. núm. 10, de 25 de enero de 2006).

El Tribunal del proceso selectivo de la categoría de mo-
nitores de taller, en sesión de fecha 11 de septiembre del pre-
sente año, ACORDÓ:

Primero.- No eximir de la fase de oposición a D. José
Luis Gil Rodríguez ni a Dª. Nieves Mozas Mozas, en aplica-
ción de lo dispuesto en la base 7.2 de la Convocatoria.

Segundo.- Convocar a todos los aspirantes, a la celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición que tendrá lu-
gar el próximo día 28 de septiembre de 2007, a las 9:00 horas
en la sede de la Diputación Provincial, sita en la Calle Caba-
lleros, 17 de Soria

Soria, 12 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Efrén Mar-
tínez Izquierdo. 3387

AYUNTAMIENTOS

SORIA
BASES de la convocatoria de bonotaxi para las personas con discapaci-

dad y afectadas de graves dificultades de movilidad. año 2007.

1.- FUNDACION
La Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración Social de

Minusválidos, cuyos principios rectores se fundamentan en el
articulo 49 de la Constitución, obliga a los poderes públicos a
prestar a las personas discapacitadas todos aquellos medios
que resulten necesarios para el efectivo ejercicio de los dere-
chos fundamentales.

También la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad
y Supresión de Barreras y la Ordenanza de Accesibilidad Inte-
gral para el municipio de Soria, aprobada en sesión plenaria el
9 de noviembre de 1995; establecen como objetivo prioritario
garantizar la accesibilidad para hacer posible el desenvolvi-
miento autónomo de las personas en los distintos medios.

La existencia de medios de transportes adaptados resul-
ta esencial para que las personas afectadas por diversos tipo
de discapacidad física puedan desarrollar un vida indepen-
diente, y en consecuencia, disfrutar de los mismos derechos
que los demás ciudadanos.

Teniendo en cuenta que las personas afectadas por graves
problemas de movilidad, ven limitadas sus posibilidades de uti-
lización de los servicios de transporte público, deberán ser objeto
de medidas compensatorias para corregir estas desigualdades,
correspondiendo al Ayuntamiento la adopción de las mismas.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria, a través de la Conce-
jalía de Servicios Sociales, en cumplimiento de lo dispuesto en
las mencionadas Leyes y con el fin de lograr una mayor inte-
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gración de las personas con discapacidad, quiere establecer un
sistema de ayudas que facilite el acceso a los taxis adaptados.
Para la plena efectividad de este proyecto se elaborarán las
presentes bases que regulan el sistema de adjudicación de los
bonotaxis, así como la cuantía de los mismos.

2.- OBJETO, DEFINICION Y DOTACION PRESU-
PUESTARIA.

El objeto de la convocatoria se centra en facilitar medios
de transporte accesibles y se dirige a aquellas personas grave-
mente afectadas en su movilidad y que no pueden hacer uso,
con carácter general de los transportes públicos de la ciudad.

Se concreta en la concesión de una ayuda económica que
en forma de vales o bonos, permita a los beneficiarios la utili-
zación del servicio de taxi adaptado del municipio de Soria
para sus desplazamientos personales.

Quedan excluidas de esta convocatoria las Asociaciones,
Entidades, Administraciones u otras personas jurídicas.

Dotación presupuestaria:
La presente convocatoria cuenta con una dotación pre-

supuestaria de 2.000 e para el año 2007.
Compatibilidad:
El disfrute de esta subvención será compatible con cual-

quier otra ayuda o subsidio de movilidad.
3.- BENEFICIARIOS:
Podrán solicitar las prestaciones de este programa las per-

sonas con discapacidad que reúnan los siguientes requisitos:
1.- Estar empadronado en el Municipio de Soria.
2.- Los beneficiarios no podrán superar una renta per cá-

pita mensual superior a dos veces el IPREM (958,20 e), vigen-
te durante el año 2006.

3.- Tener reconocida la condición legal de minusválido (en
grado igual o superior al 33%) y tener un mínimo de 7 puntos de
movilidad reducida o bien las letras A, B o C con impedimento
para la utilización del transporte público colectivo.

4.- Carecer de vehículo propio adaptado. Las personas
con discapacidad que reúnan los requisitos anteriores, dispon-
gan de vehículo adaptado, podrán solicitar estas ayudas sola-
mente para aquellos periodos, en los que por causas sobreve-
nidas, no puedan utilizar el mismo.

4.- SOLICITUDES:
Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento de Soria según el de modelo oficial
(Anexo 1) y deberá acompañar a las mismas la siguiente do-
cumentación:

-Fotocopia del D.N.I. del solicitante.
-Fotocopia del D.N.I. del representante legal, en su caso.
-Fotocopia del Libro de Familia.
- Certificado de Minusvalía expedido por la Gerencia Terri-

torial de Servicios Sociales donde conste el grado de minusvalía
y reconocimiento de movilidad reducida por puntuación o letras.

- Declaración jurada de no disponer de vehículo propio
adaptado.

- Justificantes de ingresos anuales de la unidad familiar
del solicitante referidos al ejercicio anterior, mediante certifica-
ción de la empresa o la declaración anual de rendimientos o ac-

tividades presentado en la Agencia Tributaria. En caso de pen-
sionistas, certificado anual del Organismo correspondiente.

- Copia de la última declaración del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas presentada en la Agencia Tributaria.

- Si algún miembro de la unidad familiar no hiciese de-
claración del IRPF, se adjuntará certificado de la Administra-
ción Tributaria acreditativo de que el solicitante no tiene obli-
gación de realizar la declaración.

El Excmo. Ayuntamiento de Soria podrá requerir la pre-
sentación de otros documentos que garanticen el cumplimien-
to de los requisitos exigidos en estas bases y aquellos que con-
sidere necesarios para una mejor valoración del expediente
(informe centro base sobre posibilidad de utilización transpor-
te público…).

5.- PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES:
El plazo de presentación de las solicitudes permanecerá

abierto desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y durante en año 2007, tramitándose soli-
citudes nuevas mientras exista dotación económica en al con-
signación presupuestaria del presente año.

Se establece un plazo de diez días hábiles para comple-
tar la documentación que falte o subsanar los defectos que se
aprecien en las solicitudes. Si no se aporta en el periodo indi-
cado, se desestimará la petición y archivará el expediente.

6.- TRAMITACION ADMINISTRATIVA: 
Junto con la documentación presentada se incorporará

de oficio el certificado de empadronamiento.
Una vez recabada toda la documentación exigida, los

técnicos correspondientes del Departamento de Servicios So-
ciales, remitirán el expediente con informe propuesta, a la co-
misión de valoración del SAD para su revisión y propuesta. La
concesión o denegación de la ayuda solicitada será adoptada
por resolución de Alcaldía, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La notificación se realizará en el domicilio de los solici-
tantes, remitiéndose junto a la misma, los bonos concedidos.
Así mismo, se remitirá al titular del taxi accesible el listado de
los beneficiarios de las ayudas que en cada momento existan.

7.- REGULARIZACION EN EL USO BONO-TAXI:
Los Bono-taxis son de uso personal e intransferible, ten-

drán un valor unitario de 1,5 e y se expedirá en las oficinas del
Área de Bienestar Social, con carácter anual en la cuantía que
sea concedida por el Ayuntamiento. Los beneficiarios están
obligados a cumplir las mismas establecidas para dicho servi-
cio público.

Los beneficiarios entregarán los Bonos a los taxis como
contraprestación del transporte; podrán utilizar todos los Bo-
nos que se precisen por servicio, y cuando el importe del via-
je efectuado lo requiera, deberán abonar en moneda la dife-
rencia que resulte entre el precio del trayecto y el valor de los
bonos aportados.

En ningún caso el taxista devolverá en metálico el resto
entre el coste del viaje y los bonos aportados, ni recogerá bo-
nos por valor superior al mismo.

No podrán utilizarse los Bono-taxis para servicios o
transporte fuera del término municipal de Soria.
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Los bonotaxis únicamente se destinarán a pagar los ser-
vicios prestados por los taxis accesibles de la ciudad.

Los beneficiarios que por cualquier circunstancia no
pueden hacer uso de los bonotaxis los devolverán al Área de
Bienestar Social.

Los Bonos tendrán una validez anual, y sólo podrán uti-
lizarse hasta el 31 de diciembre del 2007.

Los beneficiarios del programa deberán poner en cono-
cimiento del Ayuntamiento cualquier anomalía que observen
en la prestación del servicio.

Cuando la utilización de esta prestación no se ajuste a la
normativa establecida en las bases dará lugar a la pérdida del
derecho a disfrutar de estas ayudas.

8.- CUANTIA DE LA PRESTACION:
Para la adjudicación de la cuantía de cada subvención se

tendrá en cuenta la renta per capita mensual de los miembros
de la unidad familiar de que forma parte el beneficiario.

Se entenderá por unidad familiar las constituidas por
una sola persona o más que convivan en el mismo domicilio,
unidas por matrimonio u otrra relación análoga a la conyugal
o vinculadas por adopción o parentesco hasta de 2º grado de
consanguinidad o afinidad.

Se entregarán hasta 100 Bonos anuales a los beneficiarios
cuyos ingresos per cápita mensual no superen el IPREM, has-
ta 60 Bonos anuales a los beneficiarios cuya renta per cápita se
encuentre entre 1 y 1,5 veces el IPREM, hasta 50 Bonos anua-
les a los que sus ingresos per cápita excedan del 1,5 veces y no
superen 2 veces el IPREM.

Se tendrá como referencia el valor mensual del IPREM
(Indicador Público de Renta de Efectos Múltiple) de 2006 esta-
blecido en 479,1 e y el reparto proporcional del número de bo-
nos en función de los meses pendientes para la finalización del
año natural.

9.- JUSTIFICACION Y PAGO:
Únicamente se abonarán por el Ayuntamiento de Soria

los Bonos utilizados dentro del ejercicio del año 2007.
10.- DISPOSICION GENERAL:
En el año 2007, el Ayuntamiento de Soria suscribió un

Convenio de Colaboración con el titular del taxi adaptado
existente en la ciudad para la gestión de este programa. La vi-
gencia de este Convenio es de cuatro años. 

Durante el período de vigencia del convenio menciona-
do se podrán incorporar mas vehículos adaptados al mismo.

Así mismo, la Corporación Local se reserva el derecho
de adoptar las medidas que considere oportunas para com-
probar el correcto uso de los bonotaxis.

11.- SEGUIMIENTO Y EVALUACION:
El Area de Bienestar Social, en colaboración con la Fede-

ración de Asociaciones de Minusválidos Físicos de Soria reali-
zará el seguimiento del Programa, evaluarán el cumplimiento
de sus objetivos y propondrán la actualización en una nueva
convocatoria.

Soria, 13 de septiembre de 2007.– La Concejala de Bienes-
tar Social, Cooperación e Igualdad, Rosa Romero Amaya 3392

EDICTO
Formulada y rendida la Cuenta General del Excmo. Ayun-

tamiento de Soria, correspondiente al ejercicio 2006 se hace pú-
blico que la misma y los documentos que la justifican se hallarán
de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, por espacio
de quince días, durante los cuales y ocho más, los interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos y observaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 212 Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Soria, 11 de septiembre de 2007.–El Alcalde, Carlos Mar-
tínezez Mínguez. 3391

URBANISMO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 10 de ma-

yo de 2007, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de
C/ Fiel de la Tierra y C/ Sesmeros, de Soria.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con-
formidad y en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 61.2 de
la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y
art. 175 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

ANEXO
ESTUDIO DE DETALLE: DE ORDENACIÓN DE VOLÚMENES
EMPLAZAMIENTO: C/VENERABLE CARABANTES, C/ SESMEROS -SORIA-
PROMOTOR: CONSTRUCCIONES JOSE RIVAS S.A.
EQUIPO REDACTOR: CABRERIZO ARQUITECTOS S.L. IGNACIO CABRERI-
ZO MARTINEZ DE BAROJA.-Arquitecto

ÍNDICE
I MEMORIA

1.- MEMORIA VINCULANTE:
- 1.1 Objeto.
- 1.2 Promotor
- 1.3 Autor
- 1.4 Encuadre Legal
- 1.5 Situación.
- 1.6 Estado de la Propiedad.
- 1.7 Justificación de la Procedencia y Conveniencia de la redacción

1.7.1 Legislación
1.7.2 Planeamiento que desarrolla
1.7.3 Tramitación

- 1.8 Descripción de la Solución adoptada
1.8.1 Supresión de viales
1.8.2 Cambio de calificación
1.8.3 Establecimiento de nuevas rasantes en la Calle Los Sesmeros

- 1.9 Documentación. 
2.- ANEXO NORMATIVA DE APLICACIÓN

1.- MEMORIA VINCULANTE.
1.1.- OBJETO.

El objeto del presente Estudio de Detalle es la Ordena-
ción de Volúmenes, Modificación de Alineaciones y Rasantes
de las parcelas sito en la confluencia de las Calles Venerable
Carabantes, Calle Sesmeros y Calle Fiel de la Tierra nums. 7 y
9, con referencias catastrales, 45330-15, 45330-14, 45330-13,
45330-12; como resultado de la ordenación detallada estableci-
da ya por el Plan General de Ordenación Urbana de Soria.

El presente documento se redacta según las prescripcio-
nes establecidas tanto en la Ley 5/99 Ley de Urbanismo de
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Castilla y León como en el decreto 22/2004 correspondiente al
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

1.2.- PROMOTOR.
El promotor del presente Estudio de Detalle C/ Sesme-

ros de Soria es la mercantil CONSTRUCCIONES JOSE RIVAS
S.A. con domicilio a efecto de notificiones en Soria en la Calle
Sanz Oliveros nº 2- Bajo y N.I.F. A42006494, como propietario
de las parcelas de referencia.

1.3.- AUTOR DEL TRABAJO.
El autor del presente trabajo es el Equipo Redactor inte-

grado por la empresa CABRERIZO ARQUITECTOS S.L. dirigi-
do por Ignacio Cabrerizo Martínez de Baroja, Arquitecto titula-
do en Urbanismo y Edificación, colegiado, en el Colegio Oficial
de Arquitectos de Castilla y León Este - Demarcación de Soria -
con el nº 65 y domiciliado profesionalmente a efecto de notifica-
ciones en Soria en C/ San Mateo nº 4 y teléfono 975 22 23 12.

1.4.- ENCUADRE LEGAL.
Teniendo en cuenta que el Estudio de Detalle tiene como

base legal los preceptos contenidos en la legislación Urbanísti-
ca y de Ordenación del Territorio así como los instrumentos
generales de planeamiento, serán de aplicación: 

Legislación Estatal:
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Va-

loraciones. LS-98
R.D Ley 4/2000 de 23 de junio, sobre Medidas Urgentes de

Liberalización en el Sector Inmobiliario y Trasnsporte. RDL-4/00
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras.
Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario.
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
Decreto 1006/1966 de 7 de abril Reglamento de Parcela-

ciones
Legislación Autonómica:
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León

LU/99 B.O.C.Y.L. 15.04.99
Ley 10/2002, de 10 de julio, de Modificación de la Ley de

Urbanismo LM/02 B.O.C.Y.L. 12.07.02
Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Te-

rritorio de Castilla y León LOT 10/98 B.O.C.Y.L. 10.12.98
Corrección de Errores B.O.C.Y.L. 18.11.99
Ley 13/2003, de 23 de diciembre Modificación de la Ley

de Ordenación del Territorio B.O.C.Y.L. 30.12.03
Decreto 22/2004, de 29 de enero, Reglamento de Urba-

nismo de Castilla y León RU 22/04 B.O.C.Y.L. 02.02.04
Corrección de Errores B.O.C.Y.L. 02.03.04
Planeamiento Municipal:
Revisión Plan General de Ordenación Urbana de Soria,
Aprobado Definitivamente 10 de marzo de 2006 B.O.P.

26.04.06 PGOU 06

1.5.- SITUACIÓN.
Las referidas parcelas se sitúan en la zona Sur de la Ciudad

de Soria, incluidas dentro de la delimitación del Suelo Urbano e
integrada en Casco Urbano de la misma, en el denominado Ba-
rrio del Calaverón, en el extremo norte de la antigua y desarro-
llada Unidad de Ejecución nº 22 “Fiel de la Tierra” del P.G.O.U.-

94. Se situan en el entronque de las Calles Venerable Carabantes,
Calle Sesmeros (actual Calle Rodrigo Jiménez Rada) y Calle Fiel
de la Tierra. El ámbito que incluye el presente Estudio de Detalle
abarca la totalidad de las 4 fincas catastrales, todas ellas colin-
dantes entre sí, que según levantamiento topográfico y escrituras
de propiedad y registros, arrojan las siguientes superficies.
Nº Parcela Referencia Catastral Superficie

1 45330-12 C/ Fiel de la Tierra nº 7 130,00 m2

2 45330-13 C/ Fiel de la Tierra nº 9 337,25 m2

3 45330-14 y 15 C/ Sesmeros nº 19 685,80 m2

TOTAL ÁMBITO Estudio de Detalle 1.153,05 m2

Las parcelas 45330-12, 13, 14 y 15 se constituyen como par-
celas agrupadas y colindantes, conformando una agrupación de
forma irregular sensiblemente en forma de “T” tumbada que tie-
ne frente al norte con la Calle Venerable Carabantes en línea que-
brada de 5,73 m, 4,30 m y 0,70 m ; al sur en línea sensiblemente
recta de 23,60m con la Parcela PR-8 de la U.A.-22 en un primer
tramo y con la parcela PR-7 de la U.A.-22 en un segundo tramo
en línea quebrada de tramos de 7,62m 2,33 m, 2,62 m y 7,45 m; al
este en un primer tramo en línea quebrada de 13,56 m, 5,34 m y
10,44 m con la parcela PR-7 de la U.A.-22, y en un segundo tramo
con la parcela 45330-19 en línea recta de 12,08m; al oeste con la
Calle Sesmeros en un tramo de línea quebrada de 8,46 m, 10,29 m
y 8,94 m, y otro tramo con la calle Fiel de la Tierra de 2,85 m, 3,85
m, 2,60 m, 2,15 m, 2,45 m, 9,50 m y 4,00 m con una extensión su-
perficial total de 1.153,05 m2.

1.6.- ESTADO DE LA PROPIEDAD.
La propiedad de la totalidad de las 4 parcelas menciona-

das anteriormente y que conforman un conjunto total a orde-
nar de 1.153,05 m2, ámbito de actuación que afecta al presente
Estudio de Detalle corresponde al promotor Construcciones
José Rivas, S.A. con domicilio a efecto de notificaciones en la
Calle Sanz Oliveros nº 2 Bajo, 42001- Soria y NIF nº A42006494.

1.7.- JUSTIFICACION DE LA PROCECENCIA Y CONVE-
NIENCIA DE SU REDACCION.
1.7.1.-LEGISLACION.
Los Estudios de Detalle se determinan como Instrumentos

de planeamiento de desarrollo en Suelo Urbano conforme a lo
establecido por el art. 33 Concepto e instrumentos de planea-
miento urbanístico, apdo.3 de la Ley 5/1999 de 8 de abril, Urba-
nismo de Castilla y León, y en virtud del Decreto 22/2004, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León, y en virtud de dicho reglamento.

Conforme al Capítulo IV.- Planeamiento de Desarrollo. 
Artículo.131.- Objeto
Los Estudios de Detalle son los instrumentos de planea-

miento de desarrollo adecuados para conectar la ordenación
detallada en suelo urbano, y pueden tener por objeto:

a) En Suelo Urbano consolidado, completar o modificar
las determinaciones de ordenación detallada.

(…)
Conforme a lo determinado en el:
Artículo.- 132 Coherencia con el Planeamiento General.
1.- No pueden aprobarse Estudios de Detalle en los mu-

nicipios que no cuenten con Plan general de Ordenación Ur-
bana o Normas Urbanísticas Municipales en vigor.
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2.- Los Estudios de Detalle no pueden suprimir, ni mo-
dificar, ni alterar de ninguna forma las determinaciones de or-
denación general establecidas por el Plan General de Ordena-
ción Urbana o las Normas Urbanísticas Municipales.....

Artículo 133.- Determinaciones en suelo urbano consolidado
1.- En suelo urbano consolidado, los Estudios de Detalle

deben limitarse a establecer las determinaciones de ordena-
ción detallada necesarias para completar o modificar las que
hubiere establecido el instrumento de planeamiento general,
de entre las previstas: 

a) En los artículos 92 a 100 en los Municipios con Plan
General de Ordenación Urbana. 

(...)
Por lo tanto, en aplicación del art. 131 del RU/04 se con-

sidera el instrumento adecuado ya que existe planeamiento
general en revisión aprobado provisionalmente y no modifica
la ordenación general establecida por éste.

1.7.2.- PLANEAMIENTO QUE SE DESARROLLA y/o
MODIFICA

No existe Planeamiento de Ordenación Territorial apli-
cable.

En cuanto al Planeamiento General, P.G.O.U. 2006 de So-
ria de Abril de 2006 aprobada definitivamente el 27 Abril de
2006, establece en su Artículo 2.3.6 Estudios de Detalle, las si-
guientes consideraciones.

A/ Contenido 
Los Estudios de Detalle, cualesquiera que sea el objeto

de su formulación, contendrán las determinaciones fijadas por
el artículo 45 de la LU/99. (art. 136 RU/04).

B/ Tramitación 
Los Estudios de Detalle, se tramitaran ante el Ayuntamien-

to el cual acordara su aprobación inicial y definitiva, si procedie-
ra, de acuerdo con lo establecido al efecto en el artículo 55 de la
LU/99. (Capítulo V sección 4ª art.163 al 166 RU/04).

C/ Formulación 
La competencia para su formulación esta regulada en el

artículo 50 de la LU/99. (art. 149 RU/04).
El interés público de la presente modificación las alinea-

ciones, rasantes y tipología radica en la solución de la proble-
mática existente por la alteración y/o ocupación de terrenos
interiores a las alineaciones, y por tanto de carácter privado,
ya preestablecidas por el PGOU, por la ejecución de la escali-
nata de la Calle Los Sesmeros, y la imposibilidad material de
llevar a cabo las determinaciones reflejadas en el PGOU.

La modificación que establece e introduce con respecto
al Planeamiento, que en nuestro caso es General, PGOU-06 de
Soria, es la variación de la Calificación Urbanística y la altera-
ción justificada del Sistema Local de vías Públicas, de confor-
midad a la justificación siguiente:

De la ordenación establecida, además de las reflejadas en
la legislación vigente, que recoge el texto de la revisión y adap-
tación del P.G.O.U. de Soria se determina, exclusivamente en
la documentación gráfica, para el ámbito descrito en apartado
1.4 del presente documento:

I) El plano 5, hoja 22 del PGOU grafía y proyecta la aper-
tura de dos viarios de escasa o nula importancia por el interior
de las parcelas mencionada y que estas no tienen continuidad

alguna ni entronque con otras. Son viales en “fondo de saco”
con anchuras de 5,40 m y una profundidad en la parcela o en
la manzana de 29,00m el situado más al norte y de 4,00m de
anchura y una incursión en la manzana de 18,00m para el si-
tuado al sur. 

II) La proyección de dichos viales, solamente ha respon-
dido a la materialización de servidumbres de paso (anterior-
mente caminos particulares) para acceso rodado y servicios a
las parcelas 45330-14 y 45330-12.

III) Que según la documentación gráfica del PGOU, el
ancho de la calle Fiel de la Tierra se ve estrechado a la altura
de los num. 5 y 7, no siendo paralela a la alineación de la par-
cela PR-9 de la U-22, siendo por tanto de sección variable una
vez regularizados con las alineaciones proyectadas.

IV) Comoquiera que en los último años se ha desarrollado
la antigua Unidad de Ejecución nº 22 del PGOU-94 y las parce-
las (PR-7 y PR-8) a las que daba acceso rodado los viales, dispo-
nen del mismo a través del sistema viario de dicha Unidad y la
ejecución de la Urbanización de la U.E.-22 ha alterado las rasan-
tes de la Calle Sesmeros y Calle Fiel de la Tierra y la alineación
con frente a la Calle Fiel de la Tierra con la ejecución de una es-
calinata que imposibilita la apertura del viario/servidumbre si-
tuada al norte, y en la actualidad la ejecución de la edificación
conforme a la alineación proyectada por el actual PGOU-06.

V) Que en la actualidad, la ejecución de dicha escalinata
en el margen izquierda de la calle Fiel de la Tierra, arroja en su
parte rodada la rasante en cota relativa entorno +39.50, y que en
el eje de la Calle Venerable Carabantes existe una cota relativa
+53.40, es decir una diferencia de cotas de 14,00m en apenas
30,00 m de desarrollo a lo largo del frente de la parcela 45330-15.
La actual configuración física que implica un fuerte desnivel
descendente hacia el sur y la imposibilidad de acometer con
frente rodado a lo largo de dicho frente, anula la posibilidad del
desarrollo de viviendas unifamiliares e invita a una solución es-
calonada de la edificación, que obliga al desarrollo de un núcleo
central de comunicaciones, dada la escasa superficie de las par-
celas, que desde uno o dos accesos exteriores (uno superior y
otro inferior) posibilite el desarrollo de la edificación. 

VI) Por lo tanto, la solución pasa por el cambio tipológico
de vivienda unifamiliar a vivienda colectiva, solución adoptada
recientemente para una situación análoga desarrollado en las in-
mediaciones del ámbito de la presente Estudio de Detalle, más
concretamente en las parcelas PR-1 y 2 y PR-3 y 4 de la Unidad
de Ejecución nº 22 desarrolladas por medio de Estudio de Deta-
lle que incluía el cambio de vivienda unifamiliar (uso previsto
para la U.E.-22) a vivienda colectiva, aprobado definitivamente
y publicado en el BOCYL con fecha 2 de agosto de 2005.

VII) Así mismo, en la actualidad, todas las parcelas a las
afecta el presente Estudio de Detalle corresponde a Construc-
ciones Jose Rivas, S.A., por lo en virtud del Código Civil, y de
la presente Estudio de Detalle procedería la eliminación de las
servidumbres de paso, y por tanto de los viarios grafiados por
el PGOU, ya que es pretensión del promotor la realización de
un proyecto unitario del conjunto. 

Como quiera que las determinaciones del PGOU, se han
visto modificadas por las circunstancias, de facto, con el pro-
yecto de urbanización de la U-22, o sus obras complementa-
rias, con la ejecución de escalinata, y por lo expuesto en los 7
puntos anteriores es por lo que procede y se justifica la pre-
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sente Estudio de Detalle de Ordenación de Volúmenes y mo-
dificación de alineaciones

Por aplicación de la Ordenación Detallada del PGOU de
Soria Plano 5 Hoja 22 el ámbito de la presente Estudio de De-
talle se clasifica como Suelo Urbano Consolidado, reproduci-
do en el plano I-3 de Información, establecida la Calificación
para los terrenos comprendidos y desglosados en:

Calificación Superficie
1 Norma Zonal 4 (grado 1) 

Residencial Unifamiliar Área Sur 300,75 m2

2 Norma Zonal 4 (grado 1)
Residencial Unifamiliar Área Norte 421,22 m2

3 Viales
Sistema Local Viario 431,08 m2

TOTAL ÁMBITO Estudio de Detalle 1.153,05 m2

Ordenanzas de Aplicación:
En cuanto a los usos de las parcelas objeto, por medio de la

ordenación detallada del Suelo Urbano Consolidado del PGOU
se encuentran afectadas y reguladas por las definiciones estable-
cidas en el Capítulo 2.8 Normas Generales de Uso- Sección Quin-
ta. Normas Zonales y en el artículo 3.3.16 de la Revisión y Adap-
tación del PGOU. Siendo de aplicación las siguientes:

Norma Zonal 4 Edificación Unifamiliar. Grado 1. Edifi-
cación Adosada

1.7.3.- TRAMITACIÓN
En cuanto a la tramitación del presente Estudio de Deta-

lle del PGOU se realizará conforme a lo establecido en el
RU/04 en la Sección 4ª Aprobación del Planeamiento de Des-
arrollo en los artículo 163 a 166.

Corresponderá al Ayuntamiento de Soria la aprobación
definitiva de la presente Estudio de Detalle, ya que afecta ex-
clusivamente a la ordenación detallada del Suelo Urbano, con-
forme al art.170 del RU/04

En conclusión y por todo lo anteriormente expuesto, pro-
cede, es conveniente y esta suficientemente justificado la elabo-
ración de la presente Estudio de Detalle del PGOU de Soria.

1.8.- DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA.
La Estudio de Detalle persigue sintéticamente los si-

guientes fines:
1º) La Supresión de 2 viales de la ordenación detallada

del P.G.O.U.
2º) El Cambio de Calificación de las parcelas resultantes

con la nueva determinación de alineaciones a Normal Zonal 1,
sin aumento de la edificabilidad.

3º) Establecimiento de las nuevas Rasantes oficiales.
ESTADO INICIAL
Establecida la ordenación detallada del ámbito del pre-

sente Estudio de Detalle por medio del PGOU de Soria, desti-
nando pormenorizadamente los terrenos o superficies desti-
nadas a viales y la calificación de las parcelas netas, en base a
las Normas Zonales, correspondiéndoles por tanto el Uso, el
número de plantas, las alineaciones, las rasantes y adscripción
al régimen de las Ordenanzas determinadas en el propio Pla-
neamiento General.

Por aplicación de la Ordenación Detallada del PGOU de
Soria Plano 5 Hoja 22 el ámbito de la presente Estudio de De-
talle se clasifica como Suelo Urbano Consolidado, reproduci-
do en el plano I-3 de Información, establecida la Calificación
para los terrenos comprendidos y desglosados en:

Calificación Superficie
1 Norma Zonal 4 (grado 1) 

Residencial Unifamiliar Área Sur 300,75 m2

2 Norma Zonal 4 (grado 1)
Residencial Unifamiliar Área Norte 421,22 m2

3 Viales
Sistema Local Viario 431,08 m2

TOTAL ÁMBITO Estudio de Detalle 1.153,05 m2
Por aplicación de las Norma Zonal 4 la edificabilidad

asignada al ámbito de la Estudio de Detalle es de 1,00m2/m2
a desarrollar 467,25 m2 en el área Sur dentro de las alineacio-
nes marcadas por el P.G.O.U. y 685,80 m2 en el área Norte.

Lo que se pretende es desarrollar la totalidad de la su-
perficie edificable, es decir, 1.153,05 m2 en una única edifica-
ción con un desarrollo escalonado, que se adapte al gran des-
nivel existente en la zona.

La rasante de la calle Los Sesmeros en el entronque con la
Calle Fiel de la Tierra en la actualidad en su parte rodada esta es-
tablecida en +39,23m, mientras que la rasante de la Calle Vene-
rable Carabantes corresponde con la cota +53.00. Así mismo, en
la actualidad existe un muro de contención y una escalinata de
directriz curva ejecutados dentro de las obras de urbanización de
U.E.-22 pero exteriores a la misma que conectan la rasante de en-
tronque en +46.37 de la calle Los Sesmeros de los nº impares que
se corresponde las viviendas de la antigua U.E. nº 23.

ESTADO MODIFICADO
1.8.1 Supresión de Viales
Por todo ello, la solución propuesta establece el man-

tenimiento de las zonas edificables, aumentadas exclusiva-
mente en las zonas de las servidumbres de paso situadas al
sur del ámbito y entre las parcelas 45330-15 y 13, por lo tan-
to se produce una disminución de superficie prevista en el
P.G.O.U. con destino a viales de 198,14 m2, que en ningún
momento implica la ocupación de terrenos de dominio pú-
blico, ya que en la actualidad son de titularidad privada, se
adjuntará para su justificación, los Titulos de propiedad en
Escrituras Públicas.

Debido a las obras ejecutadas, la escalinata existente en
la actualidad invade de manera parcial la alineación estableci-
da en el PGOU, ya que en su día se demolieron las construc-
ciones de vivienda y dependencias auxiliares para la ejecución
de las citadas obras de U.E. nº 22, por lo que la presente Estu-
dio de Detalle pretende el ajuste al borde exterior de dicha es-
calera que transcurre paralela a la alineación de la Parcela PR-
9 de la U-22, existente al otro lado de la calle Fiel de la Tierra.

Se propone el mantenimiento del primer tramo de aline-
ación de la calle Sesmeros, y ajustándose a la anterior, de la
Calle Fiel de la Tierra, se conforma un pequeño quiebro en án-
gulo recto, así la nueva alineación establecida tiene forma que-
brada de tres tramos rectos de 15,35 m, 2,63 m y 32,09 m según
documentación gráfica del plano M-1. 
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Den. Calificación Superficie
PR-1 Parcela edificable

Norma Zonal 1 (grado 4) Residencial Colectiva 920,11 m2

Vial-1 Sistema Local Viario C/Sesmeros 232,94 m2

TOTAL ÁMBITO Estudio de Detalle 1.153,05 m2

1.8.2 Cambio de Calificación
Se adoptará para la parcela edificable la Norma Zonal 1,

con una altura máxima de 4 plantas por los siguientes moti-
vos, precedido del análisis de las circunstancias existentes en
la actualidad:

1º- Por coherencia con la realidad física y edificatoria, en
orden a la racionalidad y calidad, por medio de la cual se pre-
tende rematar la trama y reducir el impacto visual de la edifi-
cación colindante 45330-16 situada en la Calle Venerable Cara-
baotes nº 46, disminuyendo la presencia de la edificación des-
arrollando un escalonamiento de la misma, procediendo con
un proyecto unitario de vivienda colectiva.

3º- Por la compatibilidad de Usos que permite la Norma
Zonal 4, grado 1 en cuanto a la tipología, ya que permite la po-
sición de la edificación sobre alineación y una ocupación má-
xima del 75%, por lo que aspecto tipológico no es variado.

4º- Porque la Norma Zonal 4 no permite la ejecución de
más de un sótano que afecto de cómputo de nº de plantas por
lo que, dados los desniveles del terreno, y los requerimientos
de firme lo hacen necesario proyectar más de una planta bajo
rasante a niveles que permitan el Uso garaje. 

5º- Para mayor abundamiento, se adopta la solución aná-
loga a las proyectadas para parcelas PR-1 al 4 de la U-22, Es-
tudio de Detalle aprobado recientemente.

6º- Como ajuste de los aprovechamientos derivados de las
adscripciones de parcelas a fin de poder materializar de manera
más racional, por cuanto el cómputo de número plantas máxi-
mas permitidas por la Norma Zonal es de 2 plantas y 6,50 m.

La ordenación propuesta (ajuste) mantiene la edificabili-
dad asignada a las parcelas en el estadio anterior al presente
Estudio de Detalle , con la calificación dentro de la Norma Zo-
nal 4, es decir, un total de 1.153,05 m2 establecida por el PGOU.

1.8.3 Establecimiento de Nuevas rasantes en la Calle Sesmeros.
Se establecen las nuevas rasantes de la Calle Sesmeros

por indeterminación del PGOU y por los condicionantes ya
descritos anteriormente, 

La rasante de la calle Los Sesmeros en el entronque con la
Calle Fiel de la Tierra en la actualidad en su parte rodada esta es-
tablecida en +39,23m, mientras que la rasante de la Calle Vene-
rable Carabantes corresponde con la cota +53.00. Así mismo, en
la actualidad existe un muro de contención y una escalinata de
directrices curvas ejecutadas dentro de las obras de urbanización
de U.E.-22 pero exteriores a la misma que conectan la rasante de
entronque en +46.37 de la calle Los Sesmeros de los nº impares
que se corresponde las viviendas de la antigua U.E. nº 23.

Por lo tanto, afecta la presente modificación la conexión
desde este último punto intermedio hasta el entronque con la
Calle Venerable Carabaotes. La solución adoptada, debido al
fuerte desnivel es la continuación de la escalinata anterior, de
cuatro tramos, uno de ellos quebrado y de 2,00 metros de an-
cho por la zona central de la calle para uso peatonal y deri-
vando a los laterales el tráfico rodado de 4,00 metros de ancho

que exclusivamente servirá de acceso a los garajes de las edi-
ficaciones da la Calle Venerable Carabantes.

1.7.- CONCLUSIONES
Por todo lo anteriormente expuesto, la documentación

que la compone, la presente ESTUDIO DE DETALLE del
PGOU de SORIA CUMPLE y NO vulnera las determinaciones
y limitaciones establecidas por la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León, así como lo dispuesto por el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León Decreto 22/2004 en vigencia y
por las propias Normas.

1.8.- DOCUMENTACIÓN
La presente Estudio de Detalle del PGOU de Soria está

compuesto por la documentación técnica requerida y con el
contenido que se contempla en el art. 136 del Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, Decreto 22/2004 de 29 de enero.

La documentación anterior, tras la tramitación y aproba-
ción definitiva, se incorporará a la documentación y a las deter-
minaciones del Plan General de Ordenación Urbana de Soria.

Consta de los siguientes documentos:
DOCUMENTACIÓN 

1- MEMORIA VINCULANTE
2- ANEXO NORMATIVA DE APLICACIÓN

PLANOS
INFORMACIÓN y ESTADO ACTUAL

I-1- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
I-2- ESTADO ACTUAL DE LOS TERRENOS
I-3- CLASIFICACIÓN DEL SUELO VIGENTE
I-4- CALIFICACIÓN, USOS, ALTURAS, ALINEACIONES Y

RASANTES PGOU
I-5- ORDENACIÓN DEL APP 22.03 (Antigua U-22)
I-6- CATASTRAL Y PARCELARIO EXISTENTE
I-7- UNIDADES URBANAS

MODIFICACIÓN
M-1- CALIFICACIÓN, USOS, ALINEACIONES EXISTETES

PGOU yMODIFICADAS
M-2- PERFIL LONGITUDINAL C/ SEMEROS RESULTANTE
M-3- ALTURAS, RASANTES, PARCELARIO RESULTANTE:

COTAS Y SUPERFICIES
Soria, noviembre 2006. El Arquitecto, Fdo.: Ignacio Ca-

brerizo Martínez de Baroja.

2.- ANEXO NORMATIVA DE APLICACIÓN
Norma Zonal 1 EDIFICACIÓN EN MANZANA CERRADA

Ambito Territorial y Clasificación
Comprende y regula las áreas de suelo y edificación gra-

fiadas con el código 1 de la Ordenación Zonal del Plano M-1.
Se circunscribe en el ámbito del presente Estudio de Detalle,
exclusivamente a la parcela PR-1.

Tipología Edificatoria
Responde a la tipología de edificación colectiva o unifa-

miliar, adosada entre medianeras conformando manzanas ce-
rradas.

Obras permitidas
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Son admisibles todas las obras reguladas en el art. 2.3.14
del PGOU de Soria

Determinaciones de Uso
Uso Característico
Residencial:
*Clase a) Vivienda.
*Clase b) Residencia Comunitaria
Uso Compatible
Terciario:
*Clase a) Hotelero, en situación 1ª y 3ª.
*Clase b) Comercial, en situación 3ª en planta baja, cate-

gorías 1ª y 2ª
*Clase c) Oficinas, en situación 3ª en planta baja y pri-

mera, categorías 1ª y 2ª y en situación 3ª categoría 3ª
*Clase d) Recreativo, en situación 1ª y 3ª en planta baja,

en todas sus categorías
Industrial:
*Clase a) Industria en general, en situación 2ª, en semi-

sótano y planta baja, categorías 2ª, 3ª y 4ª.
*Clase b) Almacenaje, en situación 2ª 
*Clase c) Servicios Empresariales, en situación 2ª 
Dotacional:
*Clase a) Equipamiento, en situación 1ª y 3ª, en semisó-

tano, planta baja y primera en todas sus categorías.
*Clase b) Servicios Urbanos, en situación 3ª, en semisó-

tano, planta baja y primera en categorías 2ª y 4ª.
*Clase c) Zonas Verdes y Espacios Libres, en todas sus

categorías
*Clase d) Transporte y comunicaciones, en todas sus ca-

tegorías
*Clase e) Infraestructuras, en todas sus categorías
Uso Prohibidos
- Todos los restantes no incluidos como característicos o

compatibles.

DETERMINACIONES DE VOLUMEN
Alineaciones y Rasantes

Las alineaciones y las rasantes son las incluidas en el pla-
no M-1 del presente Estudio de Detalle

Altura de la Edificación y número de plantas
- Es la establecida, en número de plantas sobre rasante

(incluyendo planta Baja) en el plano M-3 y conforme al esque-
ma edificatorio del plano M-2, podrá ser ajustado por medio
del proyecto edificatorio, por lo que tiene un carácter orienta-
tivo de la solución prevista y en ningún caso vinculante, en
cuanto a sus determinaciones concretas.

- Es de aplicación a cada parcela o porción de parcela la
altura que tenga grafiada. Dadas las especiales circunstancias
topográficas la altura se deberá acomodar al terreno, desarro-
llando exclusivamente la superficie edificable computable má-
xima de 1.153,05 m2. 

- La altura máxima de cornisa se establece en función del
número de plantas y su medición se realizará según las deter-
minaciones de las Normas del PGOU. Será de un máximo de

5 plantas en la parte sur de la PR-1 y 16 metros de altura me-
didos sobre rasante de la escalinata, y de 2 plantas y 6,50 me-
tros de altura en la rasante de la Calle Venerable Carabantes,
pudiendo desarrollarse en todo caso menor nº de plantas y de
manera orientativa las alturas a desarrollar en el esquema gra-
fiado sobre el perfil longitudinal propuesto que se adjunta co-
mo plano M-2.

- Sobre la última planta permitida, se permite el aprove-
chamiento bajocubierta, incluida en el cómputo de la edifica-
bilidad y según lo regulado en las Normas del PGOU.

Fondo edificable
- No se establece fondo edificable para la parcela PR-1
Patios

Patios de Manzana
- Son los grafiados en el Plano M-1 y M-2 que quedan de-

finidos por la aplicación de fondos edificables. No estable-
ciéndose por la presente Estudio de Detalle.

- Se admite la formación de cualquier otra clase de patios
según lo establecido en las normas del PGOU.

- Se prohíben los patios ingleses en fachada.
Condiciones de Parcela

- Se respetará la parcela existente siempre que sea capaz
de albergar el programa mínimo de vivienda establecido en
las normas del PGOU.

- La parcela PR-1 cumple con las siguientes condiciones:
Superficie Mínima de trescientos (300) metros cuadrados

< 920,11 m2

Longitud Mínima de lidero frontal de doce (12) metros,
y la parcela permitirá la inscripción en su interior de un círcu-
lo de doce (12) metros de diámetro mínimo.

Ocupación
Sobre Rasante:
- La ocupación de la edificación viene definida por la

porción de parcela delimitada entre la alineación, los linderos
laterales y el fondo edificable, (sin perjuicio de la posibilidad
de ocupación de la totalidad de la planta baja en las condicio-
nes que se regulan en el PGOU a tal efecto).

Bajo Rasante:
- La ocupación podrá alcanzar la totalidad de la parcela

edificable.
Edificabilidad

- La edificabilidad máxima a desarrollar en la parcela
PR-1 es un total de 1.153,05 m2.

- Si como consecuencia de las condiciones anteriormente
descritas quedaran medianeras al descubierto, corresponderá
al propietario que lleva al efecto la actuación, tratar dichas me-
dianeras como fachadas.

Posición de la Edificación
Posición respecto de la alineación oficial
- La edificación se situará sobre la alineación oficial, no

se permiten retranqueos a alineación, salvo la formación de
soportales.

Posición respecto a las parcelas colindantes

Pág. 14 26 de septiembre de 2007 B.O.P. de Soria nº 110



- No se permiten retranqueos a linderos laterales ni de
fondo, salvo en los derivados de servidumbres que se atende-
rán a lo establecido en el Código Civil.

-La posición de la edificación con respecto al lindero tes-
tero o de fondo será la resultante de aplicar el resto de las con-
diciones de ocupación y fondo edificable.

Salientes y Vuelos 
Se autorizan todos los regulados en las Normas del

PGOU a partir de la alineación.
Soportales 

No se prevé la formación de soportal en la parcela PR-1
Chaflanes

Son los que figuran el plano M-1. No se prevé la forma-
ción de los mismos

CONDICIONES ESTÉTICAS
- La composición de la edificación, materiales, color y

tratamiento de diseño, son libres en el ámbito de esta zona.
Soria, noviembre 2006. El Arquitecto, Fdo.: Ignacio Ca-

brerizo Martínez de Baroja.
Soria, 17 de mayo de 2007.– La Alcaldesa, Encarnación

Redondo Jiménez. 1996

ÓLVEGA
D. Ángel Vicente Lasfuentes solicita licencia ambiental

para núcleo zoológico con emplazamiento en la parcela 5104
del Polígono 6, paraje “Vallejondo”.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la
Ley de Castilla y León nº 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental, se abre un período de información pública de 20 días,
a contar desde el día siguiente a la inserción de este edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que puedan formularse
las observaciones o alegaciones que se estimen procedentes.

Ólvega, 11 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Gerardo
Martínez Martínez. 3388

FUENTECAMBRON
Esta Alcaldía, en ejercicio de las atribuciones que le están

encomendadas por los artículos 46 y siguientes del Reglamen-
to de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, ha resuelto efectuar los siguientes
nombramientos:

Primer Teniente de Alcalde: Francisco Rincón Mazagatos.
Segundo Teniente de Alcalde: Florentino Onrubia García.
Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Fuentecambrón, 13 de agosto de 2007.– El Alcalde, Victo-

rino Monge Crespo. 3389

CIDONES
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2007
En cumplimiento de lo establecido en el art. 150.3 de la

Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, modificada por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre y
art. l69.del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General
de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007, resumido por
capítulos en la forma que a continuación se detalla:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2007

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................78.180

Impuestos indirectos ......................................................24.000

Tasas y otros ingresos.....................................................57.140

Transferencias corrientes .............................................102.100

Ingresos patrimoniales...................................................80.980

B) Operaciones de capital

Enajenación de inversiones reales ...............................90.000

Transferencias de capital ..............................................84.958

Pasivos financieros ..........................................................3.000

TOTAL INGRESOS.......................................................520.358

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................58.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ....................204.512

Gastos financieros ............................................................4.420

Transferencias corrientes ...................................................300

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................214.926

Transferencias de capital ..............................................27.000

Pasivos financieros ........................................................10.600

TOTAL GASTOS ...........................................................520.358

Asimismo se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento que comprende los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan:

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD

APROBADOS JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2007:

a) Plazas de funcionarios.

1. Con habilitación nacional:

1.1. Secretario, 1.

b) Personal laboral.

2. Personal laboral eventual.

1.1. Peón limpieza calles, 4.

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D. Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se po-
drá interponer directamente contra el citado presupuesto re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cidones, 12 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Julián
Ontañón Gómez, 3393
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ALDEALSEÑOR
De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del RDL

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, se somete a información
pública la Cuenta General del Ejercicio de 2006, con sus justifi-
cantes y el informe de la Comisión de Cuentas, por término de
quince días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Aldealseñor, 10 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Ma-
nuel Rodrigo Lerma. 3398

ALDEALICES
De conformidad con lo dispuesto en el art. 212 del RDL

2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública
la Cuenta General del Ejercicio de 2006, con sus justificantes y el
informe de la Comisión de Cuentas, por término de 15 días.

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos
que puedan formularse por escrito, los que serán examinados
por dicha Comisión, que practicará cuantas comprobaciones
crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Aldealices, 10 de septiembre de 2007.– El Alcalde, Atana-
sio Castillo Fernández. 3399

SAN LEONARDO DE YAGÜE
Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno Local

de fecha 11 de septiembre de 2007 el proyecto técnico de la
obra de de “Soterramiento de contenedores de residuos en las
zonas comerciales”, redactado por el Arquitecto Municipal 
D. Eduardo Castillo Izquierdo, que cuenta con un presupues-
to de ejecución de 72.727,36 e y que, en cumplimiento de la
normativa vigente, se somete a información pública por tér-
mino de ocho días contados a partir del siguiente al de la in-
serción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia a efectos de reclamaciones. De no formularse ninguna
se considerará aprobado definitivamente.

Asimismo, por la Junta de Gobierno Local, de fecha 11 de
septiembre de 2007, se aprobó el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que ha de regir en el contrato de la obra de
“Soterramiento de contenedores de residuos en las zonas co-
merciales” por procedimiento abierto mediante concurso.

Proceder al anuncio de licitación del contrato de la obra
de “Soterramiento de contenedores de residuos en las zonas
comerciales” por procedimiento abierto mediante concurso en
el Boletín Oficial de la Provincia con una antelación mínima
de trece días al señalado como el último para la admisión de
proposiciones.

Cuyo contenido es el siguiente:
1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 12/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Soterramiento de contenedo-

res de residuos en las zonas comerciales”.
c) Lugar de ejecución: San Leonardo de Yagüe.
d) Plazo de ejecución (meses): 1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 72.727,36

euros.
5. Garantía provisional: 2%.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe.
b) Domicilio: Plaza Don Juan Yagüe Blanco,  nº 1.
c) Localidad y código postal: San Leonardo de Yagüe,

42140.
d) Teléfono: 975 376 052.
e) Telefax: 975 376 462.
f) E-mail: secretario@sanleonardodeyague.es
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: hasta el día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales desde la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) Documentación a presentar: la especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe.
b) Domicilio: Plaza Don Juan Yagüe Blanco, 1.
c) Localidad: San Leonardo de Yagüe.
d) Fecha: El día siguiente hábil de la terminación del pla-

zo de presentación de proposiciones.
e) Hora: 13 horas.
10. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudicatario.
San Leonardo de Yagüe, 14 de septiembre de 2007.– El

Alcalde, Jesús Elvira Martín. 3428
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ADVERTENCIAS:

No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado

y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.
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